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<<INSERTAR NOMBRE DE SU LABORATORIO>>
<<INSERTAR SIGLAS>>

4. REQUISITOS DE GESTIÓN.
4.1.1 Responsabilidad legal del Laboratorio.
<<Insertar nombre de su Laboratorio u organización a la que pertenece (si ésta adquirirá la responsabilidad legal de su Laboratorio)>> es una empresa legalmente constituida conforme las leyes nacionales según consta en los archivos de registro <<Insertar identificación de registro, acta constitutiva o similar>>, mantenidos en <<Insertar datos de notaría publica u órgano jurídico de registro>>, con fecha de <<Insertar fecha de registro>>, en <<Insertar lugar de registro>>. 
Los datos legales que identifican al Laboratorio son:
· Razón social: <<Insertar nombre oficial de su Laboratorio u organización a la que pertenece>>.
· Registro fiscal: <<Insertar registro de contribuyentes (fiscal) de su Laboratorio u organización a la que pertenece>>.
· Domicilio fiscal: <<Insertar domicilio fiscal de su Laboratorio u organización a la que pertenece>>.

· Giro de operaciones: <<Insertar giro de operaciones de su Laboratorio y/u organización a la que pertenece>>.
· Domicilio de operaciones del Laboratorio: <<Insertar domicilio fijo de operaciones del Laboratorio (si es diferente de la fiscal)>>.
· Teléfonos de contacto del Laboratorio: <<Insertar número(s) de teléfono(s) de contacto de su Laboratorio>>.
· Fax de contacto del Laboratorio: <<Insertar número(s) de fax de contacto de su Laboratorio>>.
· Correo-e de contacto del Laboratorio: <<Insertar correo(s) electrónico(s) de contacto de su Laboratorio>>.
<<Insertar nombre de su Laboratorio>>, de aquí en adelante referido como “Laboratorio”, es representado legalmente por <<Insertar nombre del representante legal de su Laboratorio>>, con registro profesional <<Insertar número de cédula o registro profesional del representante legal (si aplica)>>.
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El Laboratorio en pleno conocimiento de su responsabilidad social, fiscal y legal, se compromete con la sociedad en general, las autoridades reguladoras, de todos los órdenes de gobierno, a acatar los reglamentos aplicables para su correcta operación.

Los documentos que demuestran la responsabilidad legal del Laboratorio se localizan en <<Insertar localización de documentos, ej. la carpeta MGC-3>>.
[…]
4.1.5 Estructura organizacional del Laboratorio.
d) Política y procedimiento para evitar intervenir en actividades que puedan disminuir la confianza del Laboratorio.
El Laboratorio cuenta con la política:

	Política para evitar intervenir en actividades que puedan disminuir la confianza del Laboratorio.

POL-002

El personal del Laboratorio se compromete a no involucrarse en actividades internas y/o externas al Laboratorio que pudieran disminuir la confianza en su competencia, imparcialidad, juicio o integridad operacional. Para tal efecto, basa su integridad en los siguientes valores:

· Ética profesional

· Integridad

· Honestidad

· Responsabilidad técnica y social

· Actitud de servicio

· Imparcialidad

· Lealtad

· Confidencialidad


Procedimiento para evitar intervenir en actividades que puedan disminuir la confianza del Laboratorio.

El Laboratorio cuenta con el procedimiento <<Insertar identificación y nombre de procedimiento ej. PROC-GC-002 “Procedimiento para evitar intervenir en actividades que puedan disminuir la confianza del Laboratorio”>>, a fin de evitar que el personal del Laboratorio participe o realice actividades que pudieran degradar la confianza en su competencia técnica, imparcialidad, honestidad, responsabilidad o integridad.
e) Estructura organizacional.
El Laboratorio opera e interactúa con las funciones mostradas en el siguiente organigrama:
<<Insertar organigrama del Laboratorio, incluyendo el personal externo de influencia en sus actividades de operación (si éstos existen, como en el caso de pertenecer a una organización más grande)>>
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



El Laboratorio se ubica y distribuye internamente para su operación como se indica en el siguiente croquis de localización:
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Ver lista de responsabilidades, autoridades e interrelaciones entre el personal del o de influencia en el Laboratorio en la sección 4.1.5f.
[…]
5. REQUISITOS TÉCNICOS.
[…]
5.3.2 Seguimiento, control y registro de condiciones ambientales.
Las condiciones ambientales que tienen influencia en la calidad de los resultados y realización de los servicios ofrecidos por el Laboratorio son identificadas, controladas, supervisadas y registradas. Dichas condiciones ambientales son:

<<Comentario→ seleccionar, modificar, eliminar o adicionar la(s) opción(es) que aplique(n) a su Laboratorio, de las siguientes:>>
	Condición ambiental
	Valor mínimo permisible
	Valor máximo permisible
	Observaciones

	Servicio: <<Insertar servicio de calibración o ensayo>>

	Temperatura ambiente
	
	
	

	Humedad relativa
	
	
	

	Presión atmosférica
	
	
	

	Tensión eléctrica
	
	
	

	Ruido acústico
	
	
	

	Ruido eléctrico
	
	
	

	Partículas suspendidas
	
	
	

	Electromagnetismo
	
	
	

	Esterilidad biológica
	
	
	

	Radiación solar
	
	
	

	Radiación X
	
	
	

	Radiación Beta
	
	
	

	Radiación Gamma
	
	
	

	Servicio: <<Insertar servicio de calibración o ensayo>>

	…
	
	
	


Estas variables son incluidas y analizadas en los estimados de incertidumbre de los servicios del Laboratorio, como se indica en la sección 5.4.6. En casos críticos en que éstas pongan en duda los resultados de los servicios, éstos son suspendidos o interrumpidos por <<Insertar función responsable, ej.sug. La Gerencia de Laboratorio>> hasta que son puestos bajo control.
5.3.3 Contaminación cruzada.
<<Comentario→ Seleccionar la opción que aplique a su Laboratorio y eliminar la que no aplique, de las siguientes 2 opciones:>>

<<Comentario opción 1→ no se identifica contaminación cruzada:>>
En las cercanías a las instalaciones del Laboratorio no se identifican zonas de riesgo que pudieran presentar una contaminación cruzada y afectar la calidad de los resultados.

<<Comentario opción 2→ sí se identifica contaminación cruzada:>>
En las cercanías a las instalaciones del Laboratorio se identifican las siguientes zonas de riesgo que pudieran presentar una contaminación cruzada y afectar la calidad de los resultados, como se muestra en el siguiente croquis de localización:
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Las actividades que se realizan en esta zona de riesgo de contaminación cruzada, son:

<<Insertar actividades que se realizan en la zona de afectación. Ej. equipo o transporte generador de vibraciones, radiación de calor, fuente de ruido, etc. >>

La manera en que se controlan los efectos de estas actividades es la siguiente:

<<Insertar las medidas que se toman, ej. aislamiento térmico, acústico, de vibración, suspensión de servicios en horas pico, etc.>>

Documento Muestra
Adquiera el Manual de Calidad completo, Procedimientos, Formatos, Hojas de cálculo y Asesoría en www.metrycal.com
	Guía para Implantar un Sistema de Gestión ISO/IEC17025
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<<Insertar aquí imagen del registro legal de su Laboratorio (ej. registro fiscal de contribuyente)>>








Dirección  Ejecutiva (alta dirección)





Otras gerencias …      





Gerencia de Recursos Humanos





Representante Legal y Contable





Gerencia de Calidad





Gerencia de


Comercialización





Gerencia de Laboratorio


(Dirección técnica)





Metrólogo(s)





Gerencia de Finanzas





Ejemplo:


(Dé clic aquí para adecuar a su organización)





Auxiliar administrativo





























<<Inserte aquí su croquis de distribución interior del Laboratorio y su lugar dentro de una organización más grande (si es el caso)>>
































<<Inserte aquí su croquis del Laboratorio y zonas de contaminación cruzada>>
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